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Para instruirnos tenemos mas necesidad de investigar
que de ju-
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AVISO DELOS EDITORES.

Este papel se publica por la Imprenta de la 
Independencia en las Urdes de los días Miérco­
les y Sábado de cada semana; se vende en el
mismo establecimiento, Calle «le San Sebastian 
N c Ay;en el Muelle, casa «le I). Manuel Gra -
in, eu la librería de l). Ignacio Julián, calle de 
San Gabriel No. G ) y en la tienda esquina de D. 
Domingo González, calle San Pedro.

L N T E f tK M

En el número 10 del Patrióla Bonaerense pe­

riódico que se publica en Buenos Aires, se lóe un 

articulo liuuauo por otro , en que se 

acompañan algunas rctlecciones á la pretendida 

carta de S. E. el Presidente en campan i, al Sr» 

Coronel Pozolo, qse se publicó en uno de I<>3 

numeras del Universal, y la que algunos tontos 

creyeron suficieute ardid para indisponer a nues- 

autoridades con las dil Imperio Vecino.

Preteuder refutar las observaciones del Otro 

Oriental, y la realidad de la caita, seria insultar el 

buen sentiJo de nuestros lectores; porque ¿que 
objeto ttnia la carta? Ningún otro , que el 
poner al Coronel Pozolo al corriente de un pl.»u 

de invasión y saqueo, que debía efectuarse en 

territorio y propiedades Brasileras ¿y se cre'e 
tan ¡falto de sindéresis al Presidente que intenta­

se declarar la guerra, á una patenma ríen veces 
ni-'S fuerte que el, en los momentos en que la re­

belión amagaba todos los ángulos de nuestra Re­
pública La importancia que ni» rece la carta puede 

eal.uíarse, por el caso que han hecho de ella las

I
iiutoridades Brasileras despreciándola como falsa 
y ca luminosa.

üt. a porción de consideraciones podríamos ha­
cer valer, mas nos contentaremos con lamentar 
tosescesus a que arrastra la rebelión. El cons­
pirador según se re no^solo es asesino y vandído, 
sino que hasta es falseador de firmas, ¡cuan des­

graciado y cuan digno de compasiou es su des­

tino!

n o t i c i a .
7>’e los trabajos (9las CC. en presente

ono de 1033.

Dtp rtamento de Gobierno Ma zo 6.
Aut rizan las KH. CC. uli Sr. Presidente de 

la República para que puetli mandar en perso­

na el Ejercito de la Nación.
Id. 8. Comunica el Presidente «le O Camara 

de RR. hi ber sitio elegi«lo, para Vice-Pre®idem» 

te de ella, el *r. D. Basilio Bustamante y D. 
Alejandio Chucurro por el orden que estau nom­

brados.
I f. 10. Aprueba tolas las medidas de que 

uwttuye el mensaje, présentado en 6 «leí mismo 
m-s, rete vandose la consideración d>d negocio 

re** tivo 6 la suspensión de ud Sena.lor y dos 

Representante».
Id. 12. Anuncia «1 Vice-Presi lente del Se. 

n do la necesidad de que el suplente del fin-do 
Senador D. Nicola'* Herrera subrogue, & este, 

en.dicha c^mM.i
11. 29. El Presidente de la Camara de RR. 

pide se le abonen las cantidaties destinadas para 

gastos de la Camara que preside, que correspoa* 

" deu á algunos m^ses vencidos.
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Abril ME ** *«#««• aFMinktra •«'Mal d« Es­

tado, en todos lo-» departamento», la cama de eei» 
mil pesos anuales.

Majo 15. El Presidente de la Camara de
RR. comunica al Ejecutivo la ley de enfiteusis 

que ha sancionado el C. L. compuesta de 9 

artículos.
Id. Id. Autorizan las HH. CC. al Poder Eje­

cutivo para que pueda co n reder habilitación de 

«dhd ¿ D. Antonio Caravia.
Jomo 4.: Igual autorización para que pueda

conceder igual habilitación í  D. Ju*ft Pedro Oli-

TéHé»í"1t) Afuilar, th .  Mdtía Antonia

Gómez» D. Bernard ina  P e l a j e ,  D^Cipriam* Al. 
t a m i r« n o ,  Manuel P é r e z  N a v a r r o ,  Ignacio Af n .  

d o z s ,  J u a n  E r e v a n  de Avalos^ P señal C a r r i z o  

Pedro  Cancela y Cons tanc io  Correa .

Id. 2J. Decretes de la A. G. señalando pen- 
siones á Da. Fr mosca Viana de Oribe, á Da Fr*0 
cisca Campana y juvtlacion á D. Carlos Anaya. 
A la  primera 50 pesos mensuales, 6 la segunda 

do» tercer¡»9 partas del »ue'd.> qne gozaba su espo­
so e> ayudante Mayar D. Juan Bermudes y al ulti­
mo 1200 pesos anuales.

l>er.

Id. I'1. Igual autorización par» que pueda 

conceder la misma gracia 6 D. Eli.»» Pereira

Id. Id. 5a comunica al Ejecutivo los ai tiru­

los correccionales de la lei de elecciones, san-, 

cionada | oí la A. G.

Id. I I .  J! ttoriza a’ Ejecutivo para que. di«- 
|>en»e 5 Ü. Joaquín Roqueña los dos me«ea y 

medio que le faltan, para cumplir la edad quu 
la lei exjje para ejercer el empl -m de escribano..

Id. 12. Manifiesta que en conf umidad con el 
•ttículo 4.® déla  Constitución han de cerrarse 

les sesiones del C. L. el 15 del corriente, 6 »-o, 
ser se prorroguen,en viitud de mocion que ó este 
fin ha hecho un Sr. Representante.

Id, Id. El presidente <Jel Senado comunica 
el decreto de autorización al Ejecutivo, para que 

en consorcio con el Vicario Apostólico disminuya 

el número de los días festivos.

Miuisterí» de Guerra.

Merzo 7. El Gobierno da cuenta í  las Ctí. de • 

las promociones hechas en favor de D. Manuel 
Oribe á coronel mayor y del coronel graduado, 

teniente coronel F). Bartolomé Quintetos, ¿coro ­

nel efectivo.
Id. 14. El Sr. Vice-Preai»» le del Sehadn 

, avisa la aprobación de aquellas promociones de- 

, hiendo considerarse d^sJe la fecha en que se es­

pidieron los despachos.

Id. 17. Autoriza la A. G. al Gobierno para 
comprender en la ley’de 12 de Marzo de 1829 

. pa»avlas pensiones á D, Simón Bm gochert, D,

Antonio Avüa, .D, Francisco Burgueño, Manuel

Junio 3. D creto de la misma concediendo cé­
dula de if>valido al t» mente cosonelde mi isias D. 
Isidoro A un-o.

I i. (•). Concedí» ndo una pensión de 222 pe 
sos anuales i  Ds. J.icinta Palnmeque, viuda de 

L). Ramón \ illademoio?v mientras se conserve 
eo viudedad,

i.
13 Id. Autorizando a’ Gobierno par-a señalar 

á Da. Luisa Bf -an, h ja  del finado teniente coro­
nel D. Pedro Basan, una pee-ion equival-nte 6 

la teicera paite del sueldo que este c» z ba* •

Id. I<!.. C ncedieh-to á Di. María Amigo,
. viuda del . capitán D M tTiw l Aodion, las dos ter 

ceras paite» del sueldo que e«te disfrutaba

13. Id. Concediendo 6 P . Pedro PereiYh, 
s. padre de lo» milicianos J »-é y J  iau naueito* en l» 

guerra del Brasil, una pensión de 150 pesos anua*

. le s . ,

JWnisteri-k de .cienda.

Marzo 18 Se prorroga por do» añv» el dore 
cha exliaoidtnario para la amortización de la 
m̂  m-da de cobie extr. o je ra . .

Junio 5. Autorzicmn al Ejecutivo, para, 

qne ; vone a D., Pascual Costa la soma. de pe­
s o - ^ n e  considere justo, -tendido al oig*n déla  

deuda, moi-Uy d» mus circunstancia»,.

Id. ít|. Se comuniea.nl P. E, la lei de Adua*
, na.

Id 14.’ Se autoriza al Ejecutivo para qué 

•„ pueda verificar un empréstito de ciento veinte 
mil pesó»..

Id. Id. Se señalan a cada uao de la# SSrRR. 

. la c&ntidi d -de 6 p^so» de dieta», por el t icosa  

que designa el articulo 37 de la Constitución.
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Pbopoesta.• '*> ,
D. José de Arrascaet*, ofrece al Er.mo, Go­

bierno por la» reatas del papel sellado y patente» 
de jiro, marítima», pasaportes, despachos de mi­
litare», viudas, y  inválidos para al año de i 834, 

43mri pesos por mmim m ea lo# término» íi*qien 

tes.

1. -5 Eelregarft *5 mi! peso» fio del presen­
te Junio; i ó mil para et 15 de Juíi* cntraate, 6 
ante» #» hb fimee p *-ibie, riéndola admitidlas. Le_ 

tía* d«d Gobierna cay > v**ncunienío sea ríe Julio 
«airante, y los trec*- mil restante* en letras dej 
Gobi r» », cuy» veucwuieoto o» p ise del me# de 

Octubre «leí pi es me -<ñ • ó en defecto de estás 
L tras entregará l-*s treq>* mil u“»o# por tercera» 
parte» Cuyo piuner plaz* v e n c e r á  en bu de Sep. 
tiemnre, -eginto en ti i de noviembre y tercer® 

y  (pilono eo fi • de E ter > del año próximo.
2. * -S acur i ' i a  -d rem t <dor *a remisión de 

sebo-, p íente- y su corre-pmdencia libre de 
poete por el cativo 6 cuyo adunn «trador #e 
d.iiáu la# corie-po dientes Órdenes 4 su ef»cto.

& i ere 'tu irán ¡le todo servicio civil y militar 

ti los enc-ug do» de U venta de sellos en todo» 

lo» Pueblo» de- E«tarl<-*

3. * Su ficilit .r» al rematador para que abra 

y ponga el papel y patente» uu sello particular 

suyo ai ib .» de los del E-t«do.

4. 3 En el caso que el poder legislativo alte* 
Tase el v rior de lo» *e|<os tendí á el réoiit«<!#r 

«l derecho de reclamar lo» pe juicio» que de 
el>o resultasen asi como si el valor de ello* as­

cendiese a vniu^i de uua l.*y abou ira el exc * 
de te.

6 & En toda Variación de moneda que p> e, 
dr* crúor#** y  el R m d odor sufriese quebranto 

en lo» h »«.r # e£ -t ode», el Gibiemo se obli* 

C ró ú-ind<oM:jwta»|o de lodos ios perjuicio- que 

|n 4¡e*en resultarle, iweritido afect *s lo» sello# 

h .»!:» Mi total rtHubul# .

Ó. °  El. Gobierno ceuerá á favor del rema-

t » M T i  * . .

I
tador todas las atribilcione» del fisco rsipéSU
de la lei de prftebte» y  demos del ramo, sbli* 

gandose á si mismo é prestarle todos los auii* 
lios que sean necesarios al cumplimiento de di» 
cha ley.

Bajo las bases arriba estipuladas ofrece «I 
que subscribe cumplir sus compromisos pare ca­
yo efecto dará la fianza necesaria ¿ir*.

Montevideo Junio 14 de 1833*

José Saturnino de .

Montevideo 19 de Junio de 1835.
No habiéndose mejorado por ninguno de lo! 

otro» licitadores, la propuesta de D. José Satur­
nino de Arrascaeta, aceptase esta, con calidad 

de que haya de entregar de contado los treinta 

r mil pesos, que podran ser en pagares del Go­
bierno á vencei eo todo Julio, pero rebatien* 
bules el uno y medio por cieuto mensual p<>r el 

tiempo que fute ó su vencimiento, contándose 

‘desde la fecha. Aceptante todas las dema- con­
diciones, en el concepto de que el Rematador 

T§ufr*g>»e el couti asello general y el sueldo del 
enemigado del itgi-iro de Patente», como se 

practica en el día ; redúzcase á escritura pú­
blica este contrato, pagándose de oficio uua co­

pia al Minist rio : transcríbale esta resolución 
con la propuesta, a la Coutaduria y Cotectu-

Í
ría Jeoeraiqy pubíquese.

Rúbrica de S. E.

Vázquez.

Cuartel jeneral en el Durazno Jun:o 21 da 1833.

Remito al cunncimient > de V. E. orijiuales, el 
cficio del jefe puitico del departamento de Pai- 

saudú, y la copia de la Orden que el Gobierno de 
Enti e-Rsos p..só i  lo eoth md-meia im itar de la 
Frontera sobre los * migrado# orí nt.de» allí refu­
giado» ; la expresada copia esta autoríza la por el 
comandante riel ponto indicado.

Ambos documento# m-tru-réo á V. E, del fina) 
rebultado que han tenido en aquella provincia, 

la» maquiüatá >ne» con que un grupo de rebeldes 

trat.ban *ie I eTar á eu patria la desolación y e 

llanto.

Y i pues ¿ nombre mió, y del valiente ejer-*it® 
<ue tengo el h mor de mandar, felicito á V . E. 

a cae cigno pueblo por tan plausioie» ucouteci'
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miento» ; que sin duda, serán los suficientes para 

«segurar de «n modo estable la tranquilidad de 

este pais, sns garantías individuales, y lo que es 
m«s, el respeto á una sabia constitución, que e' 
adquirirlas ha costado inmensos sacrificios»

Dio» guarde á V. E. muchos años.
FHÜCTOSO RIVERA.

Paraná, J udío 11 de 1833* 
Habiendo llegado a conocimiento del Gobiejno 

que los emigrados orientales que se h (liaban en h s 
C'istas del Uruguay, están reservadamente pre’ 
parándose para invadir sobre el Estado Oriental 

tlel Uruguay, comprometiendo con este pa- 

fo la tranquilidad de la provincia, y loque es mas 

el honor y crédito dé la  República Arjentina, y 
para evitar males de tamaña manigtod ha veni­
do en ordenar al comandante jeneral del segundo 
departamento principal, los haga retirar a todos 

los jefes y oficiales a esta Capital y que no peí* 

mita la mns pequeña reunión en toda su jurisdi- 

cion bajo el pretexto mas inocente (prese espoa. 
ga. El Gobierno confia en ej celo acreditado

del espresado c omand-nte que no dara lugar a la 
menor reconvención a ei-te rcsnecto. Dios guar 
de al Sr. comandante jeneral muchos años. / ’as' 

cuqlI JZchugue?

Sr. Comandanle jeneral D Justo José de U r  
quiza.

Esta conforme U rquiza- 

DEPART AMENTO DE POLICIA.
« r* «

Montevideo Junio 2ó de 1833 .

E! paisano Andrés 0;ti«, con un Sargento de 

los Guardias Nacionales, atropellaron con cuchi, 

lio en mano como a las 12 de la noche anterior
I.) guardia del cuartel do aquellos, fie cuyas resul 
ta^ *.y alarmó, y e¡ S.irg-nto de dich» le dispa­
ró no tiro de fusil al expresado Oitiz.con el que 

lo hir ó gravemente; a la misma hora se rtmi' 

t ó al Hospital de Carrd. d donde se haya preso; 

v e er-U levantando la información competente 

para pasarlo a! juzgado que corresponde. Tam- 

b o han sido presos dos ixtrai.g-ros y 13 ne’ 
jg < ieutrtí libres y esc'avos ; los dos primeros 

por pelear entre a mi; es a befetadas y ¡os otros

por and*r tarde de la noche sin papeleta; de

todos han sido puesto hoy en libeifad 14,
Lo que el infrascripto tiene la satisfacción de 

cornuuicaral Superior Gobierno por conducto de

S. E. el Sr. ministro a quien se dirije y saluda 
coa su acostumbrada consideración.

Luís Lamas.

AVI-O DEL MINISTERIO 
Con fech» 22 del corriente se h» nombrado 

por el Gobierno de la República. Vire—Confuí 
en la ciudad de Puerto Alegre, del Imperio de^ 

Bra«¡!, a D. Antonio Francisco Pereira Jurdía, lo 
que se avisa al púnbci y al comercio para su co* 
nacimiento. Montevideo Junio 22 de 1833.

C O R R  E S P  O N D  E N C IA .

Sn. Editor.
1.®

He sentido que V. *e haya ocupado de mi t 

con referencia á un libelo publicado en la g<ce" 
ta Mercantil de Bueno» Aires.

Lh? perdonas que allí ( y en otras partes) 
pueden juzgar de mis sentimientos, los conocen 
d -rnasbido p ira que me crea ofendido por un anó­
nimo.

Agradesco, sin embargo, las espresiones de 

que V. se ha valido; y soy, con afecto, su atento 
servidor.

Francisco M  igariñis.

S. C. Jumo 23 de 1833. ( I )

2 . °
He nacido en España; pero me he criado en este 

pueblo, eo el he hecho mi fortuna, en el he coa-

(1) En lo que dijimos en nuestro r.ú nero pa- 
sa>io cumplirnos con el deber que nos impone la 
carrera que hemos adoptado. La justicia que 
h oímos al Sr.-Mag r ños es bieo escasa, en com- 
paracion de sus prendas y buenos servicios. Na-, 
da hemos dicho que no esté al alcance de núes* 
tro9 concimiadono-: tos diarios de Corte9, y los 
periódicos del tiempo en que el Sr. M (gariños 
figuró en ei teatro poAtico de la Europa, son las 
fuentes de que hemos vevido las noticias reí*»» 
ti vas á su pr.rsoua, que publicamos en el néme-

ro anterior. Nota Editor,.
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traído las dulce* relaciones de esposo y padre, en «. 
él, en fin, pien o morir ; por esto es que lo miro 

con mas amor que a mi patria, y que eo todas las 
ocasiones en que sus intereses h in estado en opo* 

lición con los de mi tierra, me haya adherido a 

ellos no solo de'palabra, lino con mi persona y 

dinero. Este preámbulo quizá !o creerá V, ocio* 

so ; mas reformará V. este juicio deide el mo­
mento en que sepa, que pienso tratar de la cues­
tión que V. ha promovido.

Carezco de los conocimientos suficientes para i 

entrar en una discucioo de principios; y $o‘o pre­

tendo fijarme en una consideración, que se hace 
valer por los hombres que solo anhelan la guerra 

y la matanza, que desconocen las incalculab’e4 
ventajas que nos traería la iniciación de tratados 
ron la España, partiendo de las bases que us' 

ted ha* propuesto ; tratados que harían a nues­

tro puerto el almacén de las producciones 
del comercio español, que aumentarían nuestra 

población al doble, que d riar>, p«,r ultimo, ingre* 

eos suficientes para cubrir nuestra deuda, y aun 

un sobrante para cre'ar es a porción de estable* 

cimientos públicos de que carecemos, y que son 
indisp ensables a une-tolo independiente. Esta 

consideración és, e^e odio del Gobierno aclu.d 
de España a los americanos y su ob-tiuacio», por 
recobrar el perdido dominio de las llamadas c»lo- 

nias. Para demostrar la falsedad de estapropo-icion 

tengo much >s documentos entre los que solo 

citaré tíos que todos conocen. Ei primero és, 
el decreto de amnistía últimamente dado por el 
gobierno E-pañol, en el que están comprendi­
dos los individuos, que se han alistado en las

banderas de los republicanos de it a log

que se devolverán sus empleos, y lo? que po' 

dran optar a todos los cargos y distintivos: el 
segundo és, el exornen Jilo déla

americana: en esta obra su autor el Márquez de L 
Santero, uno de los favoritos de Fernando 7. ° 
que se ha publicado no ha seis meses, se a-ien* I 
ta, que el poder español se ha desplomado pa- | 

ra siempre en la America Española .* ahora pues | 

¿la amnistía f.¡é a'gona vez un indicio de guer* l 
ra? ¿Lo será el que un faboritodel Rei de Es- i 
p. ña diga, en una obra de la mayor importan, 
cia, que el poder Español se desplomó para

siempre? ¿no será, mas bien, una preparación 
de los animas de los habitantes déla península 
al reconocimiento de la independencia de Ame, 

rica?

El Estado O ’iental, que no tiene guerr» con 
España, nada tiene que ver con estas amnistía* 
pero ellas sirben para probar que los tratados 

que ella pudiera h ic?r con la España, no serian 

tratados hechos con una enemiga tenaz desu herm •* 
ñas, sino con un poder que se prepara á borrar 
en lo posible sus ant'gios estravio*,

Un Español casado en Montevideo.

I N F O R M E

D E L  V E N E R A B L E  S E N A D O  D E L  C L E R O

Sobre una consulta que se ha hacer! ̂

el ¡limo. Sr. Obispo y  Apostólico sobre 

si tiene ó no jacuitad para dispensar en im ­

pedimento de Disparidad de Religión; y  en casa 

de tenerla, en virtud de que causas, y  bajo que 

circunstancias deba hacerlo.

E-t-* peligro esá la verdad un obstáculo (legrar» 

de consideración para los católicos. Nadie pue­

de arrostrarlo sin una responsabilidad inmensa, 

*inp adquiere contra él poderosas garantías. Lo# 
soberanos pontífice? han declamado desde la cá­
tedra de S. IV 1ro contra esos matrimonios, aven 
turado- ó tan inmine'ut* y tan espantoso riesgo du 

la salvación. Las m ixmias V preceptos de la re 

líjión divina y natural prescriben en este sentido 
De consiguiente, mientra* el pe'igro proxuno de 
subversión no desaparezca, ó al in» no* se con­
vierta en remito con < fi: ice- girantias, ni bu 
católicos deben implorar di-pen-o?, m V. S. I aja. 

otorgaila*.

Felizmente, pf>r une-p^ced beneficio da la 
providedeia, ge l»an roí. i-teeido con el tiempo 

ciertos elementos, que conducto disminuirlo en 
algunos casos, y se han reunido poderos is datos 
para hacemos conocer, que en mucho? cesa, fue 
den aglomerarse, y se aglomeran t le* motivos 
de confianza, que hacen de-aparecer e t rnor. y 
presentan aljuicio en contr i cxim > demasiado t**. 
m^rario. Estos mstiros, unos gonjenerales, otrog 

especiales. Jenerales ; los protestantes y refor*
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reeonece» j  respeta* eomu a re lad a  la 

«anta Escritura de) antiguo y nuevo testamento, y 
le tributan comp'etasnraision salva su intel¡j»-ncia 
•n  detcrmnaUos punte?; sobre todo profesan 
gran »f ccioi ft los principios naorale9 del Evan­

gelio. Sus oraciones privada* inclusa la del ?íra 
bolo de nue-dra fé, que jeneralm *nte se conoce 
con el nombre de C rid»,son á la letra las mismas 

que las nuestras, como pu de verse en la litui jia 

manual de la iglesia Anglicano, qne corre rj» mu­

dos de sus hijo* desde la infancia. A eila» redu- 
cen, como nosotros, su* devociones domesticas. 

Sostienen como base fundamental de su creencia 

el principio de que todo* pueden salvarse en las 
tres r.onf sionas cristianas de que es una la cató­
lica, 6 la que solo acucan, aunque con gr in >njus 

ticia, de exijeracioo en sus artículos de fé. 

Asientan que la relijion es un a«unt > de concien­
cia de cada uno, en que ningún otro debe ínter, 

venir, sin violentar los derechos raí* > 'grado* d>l 
•rilen n tura! y social. Se muestran convenci­
dos de que la tolerancia es el medio m *s e-quisi- 

t * p«*ra no irr tar los aninso?, y d¡r lugar á la re» 
ñ csion, evitando de e-te modo la obstinación el 
f  natismo, y la crueldad. E*tas máximas soo 
admitidas por eMos como envueltas en la gran c¡- 
vi'izacion, á que en nuestros días han llegado las 

nacioues de Eqropa y America, y que afectan de 
consiguiente to las sus sociedades. Tal es la 
slec'inacioQ que han tom ul» las antiguas ideas, 
después que perdieron su influencia los intereses 
políticos, que las incendiaban.

Sobre *8''»s fundamentos hn podido levantarle 
e*eoiden,y esa buena iolelijencia, que e¡ tiem­
po fe undo en sucesos, b* subrogado & los h »rro. 

res, que se de-p!**g iroa en otro* tiempo?. E los 
csplican, como en esa* naciones pueden conser- 

T-rse la paz publica en medio de tanta diferencia 

de opiniones, y en materia* t <n gr ives, c m  > so1» 
l..s de relijion. Los Estado» Unido* sobre todo 

presentan un espetara!» ene-te seotido, que ena­
jena al h inbre r» fl cí vo cu-n io considera que 

á e»tos re*pertos el gobierno no tiene allí lame 

cor intervención ; pues que la constitución mis. 

mu se !a ha inhibido por un articulo terminante. 

E*.,s nu-mos fundamentos hacen conocer igual­

mente, como en eso* p a í s s e  celebran con la 

wuy i r  frocuenfi* entre.pe es o ñas jhinta vajie- I

í e s )

1
 dad de sectas relijiosa*, sioqtese perturbe e«. 

tre ellas, la pax domestica, ni se vean abjuracio­
nes, de su doctrina, ó creencia. Lejos de eso- 
ue sentimiento de honor y de moral haría detes­
table en 9U9 sociedades 6 los consorte?, que abju­
rasen bajamente su profesión; asi como i  •? 
que temerario? los incitasen, ó forzasen 4 ello, 

E»to* t# i los antecedente? jeueralo* que, bi*»a 
ponderados ec su? apliqaciooss paitiounree, pu*. 
den ofrecer cierto grado de garantías. Luego. 

Tienen los especiales, nacido? de las personas, 
y de las circunstancia? del p »s, que deben ser 
observados con gran cuidado, porqun soo de un% 
aplicación prédica, para acabar de determinar 
al juicio. Tales son si h*y gran moralidad ep 
las | ersonas ; si respetan la opiuion dominante 

del pais ; si conservan relaciones í  t'm u coU 
sus familias, cuyo ru*p-t> podría cociener cu­
alquier disposición al extravio ; si no obra, ca­
tre los pretendientes, una pasión puramente 
carnal, sino r* fl x va y honesta, fij id* en el 
aprecio recíproco d~ sus Virtudes ; 9« *e han da­
do mutuas girantíis, y se muestran sei¡nm*mte 
dispuestos a llevarlas á ef- t q i *e inadver­

tido, en cada uno, un respeto cir* un»pe~to 4 
su respectiva religión ; pero un respeto h >rtnra- 
do, razonable y digno,* «i el anti católico pru- 

'deiiternente se presta, á que *us h jos t>do? s*»an 
educados en la religión catSdca, no por 'jeruza 
y degradación, s no por la fu»-rzi del co .veo- 
cimiento, en que vive de que los ho obres pue­

dan salvaríe en.t'da profesión cri*tnna jui el

con*mtfí católico* aconsej.do previa y tierna* 
mentí, como debe siempre serlo, por *u Pre*

Udo, sobre la exce encía y perfección excesi­

va de su rebgon, y el peligro de perderla, 

prote-ta con con «cimiento, serenidad y fi '0»iz« 

que sabe que es mm santa «u re'ijiou, que j v  
mas la abmdmará, y jue e-ig segur» qu * »• 
la espone 4 ningún i*es^o por U sociedad niatii- 

monial que q «iore cmUraer ; en fin, si concur­

ren otras muchas circno-Uo»;» *», que ¡I
dHallar. Todos esos aut c«d mt *? jaueral. » /  

especiales pueden Tuce? aw  s^opci »u 4 la pre. 
vención roraun, y bacei conocer e.lyl gfWeot* 

6 ia diminución dtd pcVgro de subv r<i<*o. En- 

toocea U ra¿ou prudente üoue



(  )
«Tiip^linr ie W *  urté *quiít»r.e díciéiido : «E t-  

te e* *no de loa casos que han tenido en vista 
ío« soberanos Pontífices cuando han otorgado las 
riispeksas, y cuando han autorizado 6 los Dio* 

cesanos para que las otoiguen según su pru 
dente jmCio.”

Porque fi la tardad:.s i fuese imposible la de­
saparición de ese peligro, at menos al imperio 
de motivos y.dc circunstancias poderosas, ¿como 
los Pontífices suspenderían en ningún evento la 
ley* que los proscribe con jenerabdad* No hay

medio absolutamente. O el peligro puede de­
saparecer, y venir á ser honestos e*as enlaces; 

é  los Papas no pueden jamas autorizarlos sin in- 
currir en una abominación detestable. E< pre­
digo que ebo? hayan creído que en mucb s casos 

pueden ser irreproth >b e-, sin peigro proba­

ble de subversión, para que h y o podido auto- 

trizar, para que s i realicen; 6, lo que es lo mis. 
tnn, que también se h >y*n dicho 6 ?í mi-mo ”  os 
co;«8'rleram"1s lícitos, y por lo tanto los peimi- 

tim >s, prestándonos fi ellos per la desvirtuscioa 

que hacemos de la fuerza de la ley.”

Ya hemos obseivsdo que los s beranos Pontí- 

ÍCe* j¡ mi s hau coope: «do po?it vamente al ejer- 

Ciciu de religión a guna unticatólica: jama? b m 
dich.>, di?pn.sainos, autorizamos para que se dis. 
peose la ley que la prohíbe. A lo mas h dirán 
dicho, ¿ato/ero mes; sino es que han subrogado 
el tilei cío á la voz tolerancia, como se observa 
cb los concord Us hecho* con los soberanos de 
las naciones, cuyos estatutos constitucionales san* 

cionan el libre ejercicio de la religión, ó dé los 

cultos anti-oi.tóücoi. Pueden tenerse en vi»ta á 

•-te  respecto los celebrados en 1801 con Ñapo- 
león, y ^n 1817 con Luis XVI sm excluir el 
tan célebre de Fonteneblaau por las circunstan-- 
•íes especiales, en qne se hallaba su Santidad 
V i l ,  cuando !• acordó. Pero respecto de lu* 
matrimonios con impedimento de disp ridad de 

religión h tn dicho sin repaio: d spentumot para ¡ 
sé .celebren; a’títarízamas p i ra  (¡ut

nMren.

Toda insistencia con’r* la fuerza de esta de­
mostración seria temeraria, y atentatoii Aten­

tatoria 1 me. Sr contra los Sumo* Pontífice», 

que éi 'n imp rtido esas gracias, ó autorizados 

. generalmente para ellas: contra ios .prelado* su­

balternos que las kan otorgado, y determinad* 

mente contra los de nue?tro paí?# y ultimam- ute 

contra esa* personas que han celebrado seuiej^n- 

tes matrimonios. H b¡a el Senado de esas bue­
nas esposas, y buenas argentinas, qué h in cón.

traído esos enlaces con la intención mas pura, y 
mas santa; purificando previamente sus concien­
cias, y oyendo los consejos de sus éabios direc. 

tores: que no han tenido de que arrepentirse, 
despu -s de realizados sus despos >rios, porque 
han conservado integra su fé, y enteram«u,t • libre 

la profesión de su culto; y ultiman) ote (pie h y 

tienen á su lado, y ac-ri ian tieroamei te f» * s s 

h jos, que se:áo en breves a ñ '•* ejemplares cató­
licos digno? ciudadano? y cordiaitnente M niots y 

defensores de Su patria.

¿S-quiero aun desden r. y desoír el grito da 
la razón, y riel covenrirniento? ¿.Se quiere some­

terse mi- bien á la fuerz-t mponente de la au­
toridad? Pues óiganselas pilabas d d  sab io’, del 

zelo>¡o, del g an Pontífice Benedicto XlY.j *de 
ese Pontífice que bien puede considerarse, co no 

el oráculo de la Iglesia. Tbd > cuanto gue es 
una traducción jenuina y literal de lo (pie enseñ’* 
sobre el particular en diferentes pári. f>s• del 

cap. 3 5 Iib. 9. °  de su grande obra de 

diuacesiiMi.

Al l . °  “ Se ha dicho arriba, (habla el S n 
to Poutifice) que son ilícitos aquellos m drimwio* 

que se contraen entre paites, de la qu>* un» es ca­
to icn y la otra piofe-a la erejia. Sin emb igo 

co debe omitirse que ocurren m í^h s veces t i­
les circunstancias, par 1 *s que semejantes matri-. 

monios pueden ser licites.”

Al 4* °  “ Para quitar de* n»>d'o e*a dificul- 
dad*e debe insistir por otra via. P •n'un, »ran 
teóloga, en el apéndice al tr-tado del rn trim »nio 

del católica con el herej-?¿ llama temerario á a.juel I 
que pone en duda, ‘ i el malrimoi io del catobc* 
con el hereje **-» licit»; donde h »y* precedido dis, 
pensacion pontificia en la* circunstancias arriba 

mencionadas.'-'
Al 5. 5 “ Cofno en conceder esa di*pef)*a no 

se d^ñ > ni el derecho n»tnral, ni el d vino, sino so
lose derog* el derecho eclediiatico, no puede en­

contrarse causa, ni razón ¡dguoa por la que el, 
mstiimonio contraído en fueiza de esa di-pensa» 

pueda ser tenido.por ilícito y pecaminoso.......Sí
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h u b ie s e  di1 te n e rs e  p o r  v e r d a d e r o  e l d e c i r ,  q u e  

o b ra  c o n tra  e l d e r e c h o  d iv in o  e l q u e ,  re m o v id o  el 

p e l ig r o  de  s u b v e rs ió n ,  c o n t r a e  m a t r im o n io  con un  

h e r e j e ,  se h a b i ia  d e  d e c i r ,  q u e  p e c a io n  a q u e lla s

santas m u je r e s ,  que contrajeron m a t r i m o n io ,  no  

con puramente h :roje», s ino  coo  in f ie le s ,  c o m o  

con»!* que lo hicieron santa Mooica m a d r e  d e  san 

Agustín con Patricio E tn ic o  : santa Ana-lasia con  

Pubfio idólatra; «anta  Cecilia con V a l e r i a n o ,  no 

Convertido aun á la f  ’écristiana.”

Casta limo; Sr. de doctrinas y de a u to r id a d e s  

« o b ie  este punto,desde qnese ha c itad o  ta les  e je m  

píos. ¿También uitr j  nía á esas santas una O pi­

nión obstinada, de que j unas pueden decapare er 
ó  reducirse á remoto- e! peligro de s u b v e rs ió n  

en se.n j  int-’s casainientns? V7. 3. I'mi. debe ex­
pulsarla con indignación, si alguno se atreviese 

aun í poner c>n el a en i.i piietud su conciencia 
El Sonado por ti contrario, en la intención de  

tranquilizaría mas, y ui<«; y lu quesea inis efec* 

tivO el servicio, que sv h i piopuMto h *cer por 
e»te informe 6 su rdijion ft mi igitsia, y 6 su patria 

se h  i resuelto a rede t ¡ r  en forma de atticu'i á 
ciertas precauciones que cree íieben adoptase 

p a r a  o b r a r  con la  u l t im a  si guí idad, y  precaver

los abusos que la perversidad podrid introducir en 
lo sucesivo. Son las siguientes}

1 *— t i ñ e  e l p r o te s ta n te ,  ó  de  c u a l q u i e r  o tra  

p r o fe s ió n  a n t i - c a to l ic u ,  p e r o  c r is t i a n a ,  á q u ie n  h »  

y a  de  o to ig  í rs e le  la  d is p e n s a  p a r a  c a s a rs e  con  

a n a  c a tó l ic a ,  ó  c a l  d ¿ :o ,  p re s te  p r e v i a m e n t e  c a n ­

c ió n  j u r  *da a n te  e l  n o ta r io ,  6  e s c r ib a n o  p ú b l ic o ,  

d e  no in q u ie ta r  n i « e d u c i r  en n in g ú n  t ie m p o  á  su 

C o n s o rte  s o b ie  la ; r  fe s io n ,  y  e j e r c i c o  p u b l ic o  

y  p r iv a d o  de  su r e b j i o n .

2 . * — Q u e  se o b l ig u e  d e l  m i * m o  m o d o  el c o n .  

e o r te  no c - t o  co á no o p o n e r  e l m e n o r  o b s tá c u lo  

p a r a  q u e  todos los h ijo s  d e  a q u e l  m  t r in in n io .  v a ­

r o n e s ,  ó  «n j  - re s ,  sean e lu c a d o s  p o r  e l o tro  c o n ­

s o r te  e n  la  r e  i j io o  c a tó l ic a ,

3‘ — Q , te  la p a r l e  c a tó l ic a  6ea a m o n e s ta d a  al 
c t o i g a  le  la d i - p ,  n «a ,  s o b re  la g r a n d e  o b l ig a c ió n  

e n  q u e  q u - d  • d e  p e r m a n e c e r  e n  su santa  r e l i j i o n  

j  e d u c a r  e u  e l la  á todos sus h i jo s .

4.‘—Q ie el Mtítnmouio precadida la dispensa

se celebre bajo ei r*to católico, y especialmente 
bajo la forma establecida por el santo Concilio de 
Trento, de la p¡ esencia del Párroco c-tolico y 

testigos: omitiéndose solamente la bendición y 
misa nupcial.

5. *—Que para poner á cubierto estas dispen­

sas de todo peligro de interpelaciones, ó de con­
nivencias desfavorables al espíritu ele santidad y

beneficencia, que esclur.irameote debe «nimar- 

las, no solo se guarde en ellas con la mas estric­
ta severidad la disposición del sagrado Concilio de 

Treno, que man ía que t idas las dispensas m .tu" 

momales se higm  graciosamente sino

que de confii m;dad con su mleocion, no se ad- 
ii! tan cualesquiera oblación- *, 6 limosnas volun. 

taiias, que unieran hacerse por ios interesados 
en los momentos . le  so ic.itar esas gracias, y en 
(pie se conozca, ó pueda so-perb i«« la menor 
alusión s ellas, s.dys *in embargo lo* der.'ch s 
parroquiales, y los de actuación de l,s expedien­

te*.

6 .  * —Que I 0 9  p á r ro c o »  al a sordar la» prwtid;«9 

de estos u u t r i m n r i o s ,  h i g a »  especial mención de 
la dispensa, p a r a  q u e  q u e d e  a s e g u ra d a ,  aun  p o r  

e?e m ^ d ip,  su c o n s ta n c ia  p a ra  los t ie m p o s  v e u .^  

deros.

7*.— Que ¡d tiempo di la celobracioi de los 
bautismos de ca la uno’de sus bijas, sean nueva- 
mente amone-lado» los paure. y su defecto 
lo# padrinos, sobra la obl.gloion, que aquellos 

han contraído, de quistados sus h j  »« »eao edu­
cados en la religión católica.

8*.— Que acordada la gracia, en caso de con­
siderarla V. S. lima. ju»ta y con ven ien te , io-- 
truuá de eiln en piimera opoituntdao á S. 6’. 
con expresión de las causas y circunstancial, 
que la hayan preparado.

9*. — Que todas estas medida» sean acorda­
das c-m ei gobierno, á fia de que su autoridad 
suprema tenga toda la iidVrvencion, que ¡as le­
yes le confieren en estos negocios, y que les 
coiresponden por tan justificado» tílu'os ; y a fin 
de que los consortes cató icos queden garanti­
dos de la protección, que, taita do é 1, como de 
las demas autoridades competentes, deben espe­
rar en cualquier caso, que pueda ser es nece­
saria, en f-vor de su profesión religiosa, y de su 
divino culto.

C o n c lu irá


